
 

Unidad Nacional de Protección 
Grupo Regional del Protección (GURP)- Tunja 
Calle 29 No. 11-42 Barrio Gaitán  
Tunja. Boyacá, Colombia  
www.unp.gov.co 

 
 
SGI-FT-05/V1                                                                                                            Página 1 de 2 

 

Duitama, 31 de marzo de 2025 

 
SEÑORES 

CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DE CASANARE 

 Correo: contacto@contraloriacasanare.gov.co 

 

 

 

Asunto: SOLICITUD DE INFORMACIÓN URGENTE. 

 

En atención a la solicitud allegada por el Grupo de solicitudes protección de la Subdirección de Evaluación 

del Riesgo, de la Unidad Nacional de Protección, consistente en realizar evaluación de nivel del riesgo de 

la persona que más adelante se relaciona, comedidamente me permito solicitar a este despacho, ordenar 

y autorizar a quien corresponda, para que sea suministrada a esta subdirección, hechos o situaciones que 

sean de su conocimiento, en las que se evidencie la posible vulneración a la seguridad, libertad e integridad 

personal, a fin de que esta sirva como antecedente orientador con el propósito de mejorar medidas de 

protección y seguridad en favor del referido ciudadano así: 

 

 
Comedidamente me permito solicitar a ese Despacho, tenga a bien autorizar y ordenar a quien 
corresponda, sea suministrada a esta Subdirección de CARÁCTER URGENTE, la siguiente información: 
 
 1. Conocimiento por esa entidad sobre presuntos hechos de amenazas que se le hayan presentado al 

citados y denunciado, y el trámite correspondiente que se le ha dado. 

2. Comunicar si conocen del perfil o labores de liderazgo social, político o humanitario  

que desarrolle el ciudadano en la región. 

4. Indicar si se ha tomado alguna determinación particular para la seguridad del evaluado.  

5. Indicar los hechos puntuales del porque se le otorgaron beneficios en materia de seguridad para la 

valorada y del porque fueron retirados. 

6. Información adicional que considere importante para ser tenida en cuenta en el presente proceso. 

No. NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA GRUPO POBLACIONAL OT CIUDAD 

1 YASMID BANGUERO 34602237 

Dirigente y/o 
representante de 
organizaciones 

victimas 

695441 

Villanueva 

2 
WILFREDO ORTIZ 

TARACHE 
74849309 Reclamante de tierras 695661 

 
Yopal 

3 
LUIS ALBEIRO CAMACHO 

HIGUERA 
74812585 

Activista de 
Organizaciones de 
Derechos Humanos 

693810 

 
Yopal 

4 
CARLOS RAUL ROJAS 

PEDRAZA 
1115854910 

Activista de 
organizaciones 

sociales 
693439 

 
Paz de Ariporo 

POR FAVOR AL RESPONDER CITAR 

ESTE NÚMERO DE OT 695441, 

695661, 693810, 693439 
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Agradezco de su amable y diligente colaboración, ya que es de suma importancia para el Estudio de nivel 
de Riesgo que se adelanta para esta persona. 
 
De igual forma, en concordancia con el numeral 5 del artículo 2.4.1.2.28 y numeral 3 del 2.4.1.2.35 del 
Decreto 1066 de 2015; Artículo 30 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. En tal sentido, su respuesta puede ser enviada a través del correo electrónico 
erika.taita@unp.gov.co  o radicada en la Calle 20ª No 40-60 – Bogotá DC. 
 
 
Atentamente, 
ERIKA LILIANA TAITA SOCADAGUI 
Analista Cuerpo Técnico de Recopilación y Análisis de Información CTRAI 

Subdirección de Evaluación del Riesgo – Unidad Nacional de Protección 

Teléfono móvil 3212029725 

Correo: erika.taita@unp.gov.co 
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Duitama, 31 de marzo de 2025 

 
SEÑORES 

GOBERNACION DE CASANARE 

 Correo: correspondencia@casanare.gov.co despacho@casanare.gov.co 

 

Asunto: SOLICITUD DE INFORMACIÓN URGENTE. 

 

En atención a la solicitud allegada por el Grupo de solicitudes protección de la Subdirección de Evaluación 

del Riesgo, de la Unidad Nacional de Protección, consistente en realizar evaluación de nivel del riesgo de 

la persona que más adelante se relaciona, comedidamente me permito solicitar a este despacho, ordenar 

y autorizar a quien corresponda, para que sea suministrada a esta subdirección, hechos o situaciones que 

sean de su conocimiento, en las que se evidencie la posible vulneración a la seguridad, libertad e integridad 

personal, a fin de que esta sirva como antecedente orientador con el propósito de mejorar medidas de 

protección y seguridad en favor del referido ciudadano así: 

 

 
Comedidamente me permito solicitar a ese Despacho, tenga a bien autorizar y ordenar a quien 
corresponda, sea suministrada a esta Subdirección de CARÁCTER URGENTE, la siguiente información: 
 
 1. Conocimiento por esa entidad sobre presuntos hechos de amenazas que se le hayan presentado al 

citados y denunciado, y el trámite correspondiente que se le ha dado. 

2. Comunicar si conocen del perfil o labores de liderazgo social, político o humanitario  

que desarrolle el ciudadano en la región. 

4. Indicar si se ha tomado alguna determinación particular para la seguridad del evaluado.  

5. Indicar los hechos puntuales del porque se le otorgaron beneficios en materia de seguridad para la 

valorada y del porque fueron retirados. 

6. Información adicional que considere importante para ser tenida en cuenta en el presente proceso. 

Agradezco de su amable y diligente colaboración, ya que es de suma importancia para el Estudio de nivel 
de Riesgo que se adelanta para esta persona. 
 

No. NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA GRUPO POBLACIONAL OT CIUDAD 

1 YASMID BANGUERO 34602237 

Dirigente y/o 
representante de 
organizaciones 

victimas 

695441 

Villanueva 

2 
WILFREDO ORTIZ 

TARACHE 
74849309 Reclamante de tierras 695661 

 
Yopal 

3 
LUIS ALBEIRO CAMACHO 

HIGUERA 
74812585 

Activista de 
Organizaciones de 
Derechos Humanos 

693810 

 
Yopal 

4 
CARLOS RAUL ROJAS 

PEDRAZA 
1115854910 

Activista de 
organizaciones 

sociales 
693439 

 
Paz de Ariporo 

POR FAVOR AL RESPONDER CITAR 

ESTE NÚMERO DE OT 695441, 

695661, 693810, 693439 
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De igual forma, en concordancia con el numeral 5 del artículo 2.4.1.2.28 y numeral 3 del 2.4.1.2.35 del 
Decreto 1066 de 2015; Artículo 30 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. En tal sentido, su respuesta puede ser enviada a través del correo electrónico 
erika.taita@unp.gov.co  o radicada en la Calle 20ª No 40-60 – Bogotá DC. 
 
 
Atentamente, 
ERIKA LILIANA TAITA SOCADAGUI 
Analista Cuerpo Técnico de Recopilación y Análisis de Información CTRAI 

Subdirección de Evaluación del Riesgo – Unidad Nacional de Protección 

Teléfono móvil 3212029725 

Correo: erika.taita@unp.gov.co 

 

http://www.unp.gov.co/
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Duitama, 31 de marzo de 2025 

 
SEÑORES 

DEFENSORIA REGIONAL DE CASANARE 

 Correo: casanare@defensoria.gov.co 

 

 

Asunto: SOLICITUD DE INFORMACIÓN URGENTE. 

 

En atención a la solicitud allegada por el Grupo de solicitudes protección de la Subdirección de Evaluación 

del Riesgo, de la Unidad Nacional de Protección, consistente en realizar evaluación de nivel del riesgo de 

la persona que más adelante se relaciona, comedidamente me permito solicitar a este despacho, ordenar 

y autorizar a quien corresponda, para que sea suministrada a esta subdirección, hechos o situaciones que 

sean de su conocimiento, en las que se evidencie la posible vulneración a la seguridad, libertad e integridad 

personal, a fin de que esta sirva como antecedente orientador con el propósito de mejorar medidas de 

protección y seguridad en favor del referido ciudadano así: 

 

 
Comedidamente me permito solicitar a ese Despacho, tenga a bien autorizar y ordenar a quien 
corresponda, sea suministrada a esta Subdirección de CARÁCTER URGENTE, la siguiente información: 
 
 1. Conocimiento por esa entidad sobre presuntos hechos de amenazas que se le hayan presentado al 

citados y denunciado, y el trámite correspondiente que se le ha dado. 

2. Comunicar si conocen del perfil o labores de liderazgo social, político o humanitario  

que desarrolle el ciudadano en la región. 

4. Indicar si se ha tomado alguna determinación particular para la seguridad del evaluado.  

5. Indicar los hechos puntuales del porque se le otorgaron beneficios en materia de seguridad para la 

valorada y del porque fueron retirados. 

6. Información adicional que considere importante para ser tenida en cuenta en el presente proceso. 

Agradezco de su amable y diligente colaboración, ya que es de suma importancia para el Estudio de nivel 
de Riesgo que se adelanta para esta persona. 

No. NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA GRUPO POBLACIONAL OT CIUDAD 

1 YASMID BANGUERO 34602237 

Dirigente y/o 
representante de 
organizaciones 

victimas 

695441 

Villanueva 

2 
WILFREDO ORTIZ 

TARACHE 
74849309 Reclamante de tierras 695661 

 
Yopal 

3 
LUIS ALBEIRO CAMACHO 

HIGUERA 
74812585 

Activista de 
Organizaciones de 
Derechos Humanos 

693810 

 
Yopal 

4 
CARLOS RAUL ROJAS 

PEDRAZA 
1115854910 

Activista de 
organizaciones 

sociales 
693439 

 
Paz de Ariporo 

POR FAVOR AL RESPONDER CITAR 

ESTE NÚMERO DE OT 695441, 

695661, 693810, 693439 
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De igual forma, en concordancia con el numeral 5 del artículo 2.4.1.2.28 y numeral 3 del 2.4.1.2.35 del 
Decreto 1066 de 2015; Artículo 30 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. En tal sentido, su respuesta puede ser enviada a través del correo electrónico 
erika.taita@unp.gov.co  o radicada en la Calle 20ª No 40-60 – Bogotá DC. 
 
 
Atentamente, 
ERIKA LILIANA TAITA SOCADAGUI 
Analista Cuerpo Técnico de Recopilación y Análisis de Información CTRAI 

Subdirección de Evaluación del Riesgo – Unidad Nacional de Protección 

Teléfono móvil 3212029725 

Correo: erika.taita@unp.gov.co 

 

http://www.unp.gov.co/
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Duitama, 31 de marzo de 2025 

 
SEÑORES 

PROCURADURIA REGIONAL DE CASANARE 

 Correo: casanare@defensoria.gov.co 

 

 

Asunto: SOLICITUD DE INFORMACIÓN URGENTE. 

 

En atención a la solicitud allegada por el Grupo de solicitudes protección de la Subdirección de Evaluación 

del Riesgo, de la Unidad Nacional de Protección, consistente en realizar evaluación de nivel del riesgo de 

la persona que más adelante se relaciona, comedidamente me permito solicitar a este despacho, ordenar 

y autorizar a quien corresponda, para que sea suministrada a esta subdirección, hechos o situaciones que 

sean de su conocimiento, en las que se evidencie la posible vulneración a la seguridad, libertad e integridad 

personal, a fin de que esta sirva como antecedente orientador con el propósito de mejorar medidas de 

protección y seguridad en favor del referido ciudadano así: 

 

 
Comedidamente me permito solicitar a ese Despacho, tenga a bien autorizar y ordenar a quien 
corresponda, sea suministrada a esta Subdirección de CARÁCTER URGENTE, la siguiente información: 
 
 1. Conocimiento por esa entidad sobre presuntos hechos de amenazas que se le hayan presentado al 

citados y denunciado, y el trámite correspondiente que se le ha dado. 

2. Comunicar si conocen del perfil o labores de liderazgo social, político o humanitario  

que desarrolle el ciudadano en la región. 

4. Indicar si se ha tomado alguna determinación particular para la seguridad del evaluado.  

5. Indicar los hechos puntuales del porque se le otorgaron beneficios en materia de seguridad para la 

valorada y del porque fueron retirados. 

6. Información adicional que considere importante para ser tenida en cuenta en el presente proceso. 

Agradezco de su amable y diligente colaboración, ya que es de suma importancia para el Estudio de nivel 
de Riesgo que se adelanta para esta persona. 

No. NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA GRUPO POBLACIONAL OT CIUDAD 

1 YASMID BANGUERO 34602237 

Dirigente y/o 
representante de 
organizaciones 

victimas 

695441 

Villanueva 

2 
WILFREDO ORTIZ 

TARACHE 
74849309 Reclamante de tierras 695661 

 
Yopal 

3 
LUIS ALBEIRO CAMACHO 

HIGUERA 
74812585 

Activista de 
Organizaciones de 
Derechos Humanos 

693810 

 
Yopal 

4 
CARLOS RAUL ROJAS 

PEDRAZA 
1115854910 

Activista de 
organizaciones 

sociales 
693439 

 
Paz de Ariporo 

POR FAVOR AL RESPONDER CITAR 

ESTE NÚMERO DE OT 695441, 

695661, 693810, 693439 

http://www.unp.gov.co/
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De igual forma, en concordancia con el numeral 5 del artículo 2.4.1.2.28 y numeral 3 del 2.4.1.2.35 del 
Decreto 1066 de 2015; Artículo 30 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. En tal sentido, su respuesta puede ser enviada a través del correo electrónico 
erika.taita@unp.gov.co  o radicada en la Calle 20ª No 40-60 – Bogotá DC. 
 
 
Atentamente, 
ERIKA LILIANA TAITA SOCADAGUI 
Analista Cuerpo Técnico de Recopilación y Análisis de Información CTRAI 

Subdirección de Evaluación del Riesgo – Unidad Nacional de Protección 

Teléfono móvil 3212029725 

Correo: erika.taita@unp.gov.co 

 

http://www.unp.gov.co/
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Duitama, 31 de marzo de 2025 

 
SEÑORES 

SECRETARIA DE GOBIERNO CONVIVENCIA Y SEGURIDAD CIUDADANA DEPARTAMENTAL DE 

CASANARE 

 Correo: gobierno@casanare.gov.co 

 

Asunto: SOLICITUD DE INFORMACIÓN URGENTE. 

 

En atención a la solicitud allegada por el Grupo de solicitudes protección de la Subdirección de Evaluación 

del Riesgo, de la Unidad Nacional de Protección, consistente en realizar evaluación de nivel del riesgo de 

la persona que más adelante se relaciona, comedidamente me permito solicitar a este despacho, ordenar 

y autorizar a quien corresponda, para que sea suministrada a esta subdirección, hechos o situaciones que 

sean de su conocimiento, en las que se evidencie la posible vulneración a la seguridad, libertad e integridad 

personal, a fin de que esta sirva como antecedente orientador con el propósito de mejorar medidas de 

protección y seguridad en favor del referido ciudadano así: 

 

 
Comedidamente me permito solicitar a ese Despacho, tenga a bien autorizar y ordenar a quien 
corresponda, sea suministrada a esta Subdirección de CARÁCTER URGENTE, la siguiente información: 
 
 1. Conocimiento por esa entidad sobre presuntos hechos de amenazas que se le hayan presentado al 

citados y denunciado, y el trámite correspondiente que se le ha dado. 

2. Comunicar si conocen del perfil o labores de liderazgo social, político o humanitario  

que desarrolle el ciudadano en la región. 

4. Indicar si se ha tomado alguna determinación particular para la seguridad del evaluado.  

5. Indicar los hechos puntuales del porque se le otorgaron beneficios en materia de seguridad para la 

valorada y del porque fueron retirados. 

6. Información adicional que considere importante para ser tenida en cuenta en el presente proceso. 

Agradezco de su amable y diligente colaboración, ya que es de suma importancia para el Estudio de nivel 
de Riesgo que se adelanta para esta persona. 

No. NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA GRUPO POBLACIONAL OT CIUDAD 

1 YASMID BANGUERO 34602237 

Dirigente y/o 
representante de 
organizaciones 

victimas 

695441 

Villanueva 

2 
WILFREDO ORTIZ 

TARACHE 
74849309 Reclamante de tierras 695661 

 
Yopal 

3 
LUIS ALBEIRO CAMACHO 

HIGUERA 
74812585 

Activista de 
Organizaciones de 
Derechos Humanos 

693810 

 
Yopal 

4 
CARLOS RAUL ROJAS 

PEDRAZA 
1115854910 

Activista de 
organizaciones 

sociales 
693439 

 
Paz de Ariporo 

POR FAVOR AL RESPONDER CITAR 

ESTE NÚMERO DE OT 695441, 

695661, 693810, 693439 

http://www.unp.gov.co/
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De igual forma, en concordancia con el numeral 5 del artículo 2.4.1.2.28 y numeral 3 del 2.4.1.2.35 del 
Decreto 1066 de 2015; Artículo 30 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. En tal sentido, su respuesta puede ser enviada a través del correo electrónico 
erika.taita@unp.gov.co  o radicada en la Calle 20ª No 40-60 – Bogotá DC. 
 
 
Atentamente, 
ERIKA LILIANA TAITA SOCADAGUI 
Analista Cuerpo Técnico de Recopilación y Análisis de Información CTRAI 

Subdirección de Evaluación del Riesgo – Unidad Nacional de Protección 

Teléfono móvil 3212029725 

Correo: erika.taita@unp.gov.co 

 

http://www.unp.gov.co/
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Duitama, 31 de marzo de 2025 

 
SEÑORES 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  

 Correo: yopalcasanare@registraduria.gov.co  

Yopal-Casanare 

 

 

Asunto: SOLICITUD DE INFORMACIÓN URGENTE. 

En atención a la solicitud allegada por el Grupo de solicitudes protección de la Subdirección de Evaluación 

del Riesgo, de la Unidad Nacional de Protección, consistente en realizar evaluación de nivel del riesgo de 

la persona que más adelante se relaciona, comedidamente me permito solicitar a este despacho, ordenar 

y autorizar a quien corresponda, para que sea suministrada a esta subdirección, hechos o situaciones que 

sean de su conocimiento, en las que se evidencie la posible vulneración a la seguridad, libertad e integridad 

personal, a fin de que esta sirva como antecedente orientador con el propósito de mejorar medidas de 

protección y seguridad en favor del referido ciudadano así: 

 
Comedidamente me permito solicitar a ese Despacho, tenga a bien autorizar y ordenar a quien 
corresponda, sea suministrada a esta Subdirección de CARÁCTER URGENTE, la siguiente información: 
 

- Certificado de defunción correspondiente a la persona mencionada anteriormente.  
  
Esto con el fin de realizar inactivación dado que por parte de la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCION 
esta persona se encuentra activa y con medidas implementadas, y según información de familiares esta 
persona falleció por lo que se requiere inactivar al beneficiario.  
 
 
Agradezco de su amable y diligente colaboración, ya que es de suma importancia para el Estudio de nivel 
de Riesgo que se adelanta para esta persona. 
 
De igual forma, en concordancia con el numeral 5 del artículo 2.4.1.2.28 y numeral 3 del 2.4.1.2.35 del 
Decreto 1066 de 2015; Artículo 30 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. En tal sentido, su respuesta puede ser enviada a través del correo electrónico 
erika.taita@unp.gov.co  o radicada en la Calle 20ª No 40-60 – Bogotá DC. 
 
 
Atentamente, 
ERIKA LILIANA TAITA SOCADAGUI 
Analista Cuerpo Técnico de Recopilación y Análisis de Información CTRAI 

Subdirección de Evaluación del Riesgo – Unidad Nacional de Protección 

Teléfono móvil 3212029725 

Correo: erika.taita@unp.gov.co 

 

No. NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA GRUPO POBLACIONAL OT CIUDAD 

1 
RODRIGO PEÑALOZA 

MARTINEZ 
96190465 

Postulados dentro del 
proceso de la ley 975 

de 2005  
695440 

YOPAL 

POR FAVOR AL RESPONDER CITAR 

ESTE NÚMERO DE OT 695440 

http://www.unp.gov.co/
mailto:yopalcasanare@registraduria.gov.co



